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Guayaquil, 3 de febrero de 2020 

Señor 

Jhonny Marcelo Bejar Portilla 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de BUGALU S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, acordó reelegirlo a usted 

PRESIDENTE, por el periodo de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

BUGALU S.A. se constituyó por Escritura Publica autorizada el 15 de julio de 1999 
por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 27 de agosto de 1999, BUGALU S.A. “en liquidación” se reactivó por 
escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, Ab. 
Jessica Rodríguez Endara el 17 de Enero de 2020, la misma que fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020- 
00000627 el 21 de enero de 2020, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil de fojas 8.700 a 8715, Libro Sujetos Mercantiles número 1.439, 

Atentamente, 

Y 

Ldibrara 
Carmer Eugenia Buendía Moreira 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de BUGALU S.A., para el 
cual he sido elegido, Guayaquil, 3 de febrero de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:6.329 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía BUGALU S.A., a favor de 

JHONNY MARCELO BEJAR PORTILLA, de fojas 13.077 a 13.080, 

Libro Sujétos Mercantiles número 2.206. 

ORDEN: 6329 
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RS REGISTRÓ MERCANTIL 

- : DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 10 de febrero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POR: 

. 2, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
"Telf. (593 4) 229 5030
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